
II. Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

Acuerdo Comisión Paritaria C. C. Provincial Sector de fabricación y venta de
Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería de Zamora. 

– Aplicación cláusula de garantía salarial y tabla salarial definitiva del año 2011 –

Código de Convenio número 49004605011994

Resolución de 2 de marzo de 2012, de la Oficina Territorial de Trabajo de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, por la que se dis-
pone el registro y la publicación del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo provincial del Sector de fabricación y venta de Confitería, Pastelería,
Bollería y Repostería de Zamora, en el que se acuerda la aplicación de la cláusu-
la de garantía salarial y se fija la tabla salarial definitiva del año 2011.

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del convenio colectivo provincial del
Sector de fabricación y venta de Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería, sus-
crito con fecha 15/02/12 a fin de acordar la aplicación de la cláusula de garantía
salarial, fijando la tabla salarial definitiva del año 2011 en virtud de lo establecido
en el artículo 14 del mencionado convenio (BOP de 09/08/2010) y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apdos. 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósi-
to de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, Real Decreto 831/1995, de 30 de
mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del estado a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución legisla-
ción laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación
a lo dispuesto en los artículos 1 y 3 del Decreto 2/2011, de 27 de junio (BOCyL de
28 de junio), de Reestructuración de Consejerías, 

Esta Oficina Territorial de Trabajo resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente regis-
tro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de
medios electrónicos de este Centro directivo, con notificación a la Comisión
Paritaria.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora.

Así lo acuerdo y firmo en Zamora, a dos de marzo del año dos mil doce.-La Jefe
de la Oficina Territorial de Trabajo de Zamora. Por acumulación de funciones,
(Resolución Delegado Terr. 05-07-2010), Amparo Sanz Albornos.
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO PARA LAS ACTIVIDADES
DE FABRICACIÓN Y VENTA DE CONFITERÍA, PASTELERÍA, BOLLERÍA Y

REPOSTERÍA DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

Por AZCOPA (CEOE*CEPYME Zamora):
D. Antonio Olivar Freile

Asesores:
D.ª María José Ortiz Esteban

Por CC OO:
D. Manuel Prieto Velázquez

Por UGT:
D. Ángel Lobo Ordóñez

En la ciudad de Zamora, siendo las 12:00 horas del día 15 de febrero de 2012,
se reúnen en la sede de CEOE*CEPYME Zamora, Plaza de Alemania, s/n, las per-
sonas arriba relacionadas, en calidad de miembros de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo Provincial de fabricación y venta de Confitería, Pastelería,
Bollería y Repostería.

El objeto de la reunión consiste en revisar la tabla salarial del año 2011 según
lo dispuesto en el art. 14 de referido Convenio (BOP 9 de agosto de 2010). 

Las partes por unanimidad adoptan los siguientes:

ACUERDOS

Primero.- Que en aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 14
de dicho convenio, al haber superado el IPC Real del año 2011 (2,4%) el 2%, se
procederá a actualizar el cómputo anual del año 2011 en esta diferencia (0,4%).
Dicha actualización se realizará sobre la tabla salarial vigente a 31 de diciembre de
2010, y que sirvió de base para el incremento del año 2011, no teniendo carácter
retroactivo

Segundo.- Dar traslado de los anteriores acuerdos a la autoridad laboral para
su registro y posterior publicación oficial, en el boletín correspondiente.

Y siendo las doce horas y treinta minutos, se da por concluida la reunión de
cuyo contenido se levanta la presente Acta que es firmada por las partes intervi-
nientes en prueba de conformidad.

Por AZCOPA (CEOE*CEPYME Zamora). Por CC.OO. Por U.G.T. [Rubricados.]
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ANEXO I

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS 2011

Nivel Salario base Plus extrasalarial Cómputo anual

I 802,81 1,70 12.502,25
II 765,28 1,70 11.943,30
III 742,26 1,70 11.598,00
IV 730,69 1,70 11.424,45
V S.M.I 1,70 S.M.I.
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